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Estupios pEL cAFE EN RELACION CON EL DESARROLLO
ECONOMICO

Resolucién 63 (V) aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/348)

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando que la produccién y el comercio del
café tienen gran importancia para la economia de
varios paises de América Latina;

Considerando que a los niveles actuales de la técnica
de cultivo y elaboracién del café, la eficiencia de la
mano de obra se mantiene muy baja debido a la im-
posibilidad de mecanizar fases importantes del proceso
productivo;

Considerando que esta caracteristica del cultivo del
café tiende a mantener grandes sectores de poblacién
de bajo ingreso; :

Recomienda a la Secretaria que estudie, en colabora-
cion con la Organizacién de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentacién y con otros organis-
mos intergubernamentales, en areas determinadas
donde el café constituye la principal fuente de ingresos,
aquellos aspectos técnicos y econémicos de la pro-
duccién cafetalera que mas influyan sobre el desarrollo
econdémico.

Estapistica acricora

Resolucién 64 (V) aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/349)

La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando que en muchos casos, las estadisticas
agricolas de los paises latinoamericanos carecen de la
amplitud, comparabilidad y sistematizacién indispen-
sables para una adecuada compilacién y analisis de los
datos necesarios para encarar estudios sobre el des-
arrollo de la economia en el sector agrario;

Considerando, ademas, que estas deficiencias pueden
comprometer la validez de las conclusiones a que se
llegue sobre problemas de economia agraria;

Pide a la Secretaria

1. Que, en sus estudios econdmicos, destaque con
la claridad necesaria, cuando sea pertinente, las defi-
ciencias de orden estadistico, sefialando las fuentes e
indicando los procedimientos seguidos en la confeccion
de los datos, cuando fueren calculados por la Secre-
taria;

2. Que promueva, en cooperacién con la Organiza-
cion de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentacién (FAQO) y con el Instituto Interamericano
de Estadistica (IASI), una investigacién sobre la
estructura del sistema de estadisticas agricolas de los
paises latinoamericanos y las técnicas que aplican, con
el objeto de indicar los sectores en que se encuentran
las mayores deficiencias y determinar en qué casos pue-
den aceptarse las estadisticas existentes o se requiere
su ampliacién o profundizacién de acuerdo con normas
determinadas para no comprometer la validez de las
conclusiones de los estudios econdémicos basados en
ellas; y

3. Que en cooperacién con la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién
procure establecer métodos expeditos y adecuados para
la recoleccion de los datos e informaciones disponibles.
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CrEDITO AGRicoLA

Resolucién 65 (V) aprobada el 25 de
(E/CN.12/350)

La Comisién Econdmica para Awmérica Lotina,

abril de 1953

Considerando que, en cumplimiento de la resolucién
14 (IV) adoptada en su cuarto periodo de sesiones, se
celebré en Guatemala, durante los meses de septiembre
y octubre de 1952 un Seminario Centroamericano de
Crédito Agricola, auspiciado por el Gobierno de Gua-
temala, la Comisién Econémica para América Latina
y la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacién, cuyo informe preliminar se
ha presentado para estudio en este quinto periodo de
sesiones (E/CN.12/305) ;

Toma nota con satisfaccién del informe presentado
por la Secretarfa, la Organizacién de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentacién y el
Gobierno de Guatemala, sobre los resultados del Semi-
nario Centroamericano de Crédito Agricola; y

Resuelve

Recomendar a la Secretaria que, conjuntamente con
la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacién, procurando la colaboracién
de los otros organismos especializados de las Naciones
Unidas y en consulta con los gobiernos continte el
estudio de los problemas del crédito agricola y propicie,
€n su oportunidad, la reunién de seminarios regionales
sobre la materia.

REFORMA AGRARIA

Resolucion 66 (V) aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/351)

La Comisién Econdémica para América Latina,

Habiendo. tomado conocimiento con satisfaccién de
la preocupacién de las Naciones Unidas por el estudio
de los problemas inherentes a la reforma agraria y de
las resoluciones especificas 625 (VII) de la Asamblea
General y 370 (XIII) del Consejo Econémico y
Social, que sugieren la realizacién de investigaciones
de esa naturaleza por parte de las Naciones Unidas y
sus organismos especializados ;

Considerando que el régimen de las estructuras agra-
rias es de fundamental importancia en el analisis ade-
cuado de los problemas vinculados con el desarrollo de
las economias de los paises latinoamericanos ;

Considerando que dentro de esas estructuras, los sis-
temas de tenencia y uso de las tierras constituyen un
elemento vital, que en América Latina deben ser
encarados con una mentalidad que asegure un mejor
bienestar al agricultor como un paso necesario para
la emancipacién econémica de nuestros pueblos;

Considerando que todo régimen de explotacién agra-
ria debe propender al mejoramiento de las condiciones
de vida de la poblacién rural;

Considerando que en el mes de mayo de 1953 tendra
lugar en Brasil (Campinas, Estado de Sio Paulo), un
Seminario Latinoamericano sobre el Problema de la
Tierra, en el cual habré de estudiarse, con la interven-
cion de especialistas, todas las cuestiones vinculadas
con la reforma agraria;

Considerando que la Comisién colaborard en dicho

Seminario, que ha sido patrocinado por la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-



mentacion y el Gobierno de Brasil, cumpliendo las
resoluciones antes mencionadas;

Recomiendg

1. Que la reforma agraria sea considerada como un
elemento basico en los estudios de programacién y de
desarrollo econdémico que la Secretaria Ejecutiva realice
en los paises latinoamericanos:

2. Que para llevar adelante la recomendacién ante-
rior, la Secretaria actiie en estrecha colaboracién con la
Secretaria General de las Naciones Unidas y con la
Organizacién de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentacién tomando en consideracion
los informes del mencionado Seminario y teniendo
presente que las actividades de los organismos de las
Naciones Unidas en este campo deben tener un alto
grado de coordinacién; vy,

3. Que la Secretaria eleve a la consideracién del
proximo periodo de sesiones los informes y directrices
que surjan del precitado Seminario, junto con otros
antecedentes que llegue a reunir por si misma,

INDUSTRIA BANANERA

Resolucion 67 (V') aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/352)

La Comisién Econdmica para América Lating,

Considerando que la produccién y la exportacién de
bananos ha aumentado en ciertos paises mientras en
otros ha disminuido (E/CN.12/291/Rev.1);

Considerando que aunque la produccién y la expor-
tacion globales latinoamericanas han aumentado sensi-
blemente, si se tiene en cuenta el periodo. 1947-52 ha
habido una disminucién considerable de la produccién
en algunos paises de América Central y de las Antillas;

Considerando que conviene ayudar a los paises que
se sienten afectados para que adopten las medidas apro-
piadas para recuperar el nivel de su produccién bana-
nera,

Resuelve .

1. Recomendar a la Secretaria que efectile, en cola-
boracién con la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacién y con el Insti-
tuto Interamericano de Ciencias Agricolas, a solicitud
de los gobiernos que estuvieren interesados, un estudio
de los problemas econémicos y tecnoldgicos relacionados
con la industria bananera, y

2. Recomendar a la Secretaria que preste especial
atencion a los aspectos econdémicos de la produccién
bananera en la preparacién del préximo Estudio Eco-
nomico de América Latina, tomando en consideracién,
en lo posible, los resultados del estudio mencionado
en el parrafo anterior.

FiBrAS DURAS

Resolucion 68 (V') aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/353)

La Comision Econdmica para América Latina,

Considerando que las fibras duras, principalmente el
sisal, juegan un papel importante en la economia de
varios paises latinoamericanos;

Considerando que a causa de la caida de los precios
de las fibras duras en el mercado internacional, provo-
cada por factores de orden diverso, los paises produc-
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tores han visto disminuir sus recursos de manera
substancial ;

Considerando que es necesario ayudar a los paises
asi afectados a buscar los medios apropiados para recu-
perar sus niveles anteriores de produccién y exporta-
cion de fibras duras;

Recomienda a la Secretaria que emprenda, en cola-
boracién con la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacidn, un estudio sobre
la situacion de la produccién, la industrializacion y la
exportacion de las fibras duras—principalmente el sisal
—en los diversos paises productores de la América
Latina que lo soliciten.

CoMERCIO INTERLATINOAMERICANO

Resolucién 69 (V) aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/354)

La Comision Econdémica para América Latina,

Habiendo. examinado con interés el estudio prelimi-
nar de su Secretaria contenido en el documento
E/CN.12/304;

Considerando que dicho trabajo es de positivo valor
técnico y que significa un primer paso hacia la diluci-
dacién de problemas que hasta ahora no habfan sido
tratados,

Constderando

a) Que es necesario que en el examen continuado a
que se refiere la resolucidon 20 (IV), ese estudio sea
ampliado al conjunto del comercio interlatinoamericano,
ya que el buen éxito de la realizacién de una politica
comercial tendiente a la mejora de ese intercambio
depende de un analisis mis profundo del mismo, que
suministre informaciones de caracter especifico;

b) Que, por ende, conviene ampliar el anlisis de
los problemas expuestos en el documento E/CN.12/
304, tanto el referente a convenios comerciales y de
pagos, materias primas y manufacturas, como el de
productos alimenticios y transportes;

¢) Que a causa de que algunas reptiblicas latinoameri-
canas han adherido al Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio y otras no lo han hecho,
se hallan en posicién diferente en sus mutuas negocia-
ciones de intercambio;

d) Que por la posiciéon de los Estados mediterraneos
de América Latina es aconsejable prestar especial
atencién a sus problemas de comercio exterior, con
vistas a la promocién de su desarrollo econémico y a la
intensificacién del comercio interlatinoamericano; y

e) Que las complejidades que son propias del co-
mercio interlatinoamericano pudieran aconsejar que se
requiera con mayor amplitud el concurso de expertos
en la realizacién de los estudios a que se refiere la pre-
sente resolucién y que por tanto conviene ampliar en
este sentido la resolucién 20 (IV),

Recomienda

1. Que en el estudio continuado a que se refiere la
resolucion 20 (IV) la Secretaria amplie la investiga-
cién ya hecha sobre la cooperacién de la politica eco-
némica entre los paises latinoamericanos, de tal manera
que puedan ser encontradas soluciones practicas para
los problemas que atafien al desenvolvimiento del
intercambio y que estudie también la posibilidad de
formular bases para una politica comercial en lo relativo
a dicho intercambio ;



